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fisMeru Cisíl 
fle li iriráoii le Leén 

Relación de las licencias de uso de ar 
mas de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno durante el mes dq 
Junio de 1951, que se publica en este 
periódico oficial con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.6 del Ré 
gkmento de 3 de Julio de 1903. 

N.H02 José Reguera Sánchez , Fe 
lechas, cuarta, U i m i o . 

403 Gervasio Vidal Argüel lo, Pon-
lerrada, id . e idern. 

^em e fdgUStín Marí ín Borregón, id . , 
405 Vicente Nicolás Valbuena. 

^ c e s del Payuelo, i d . e idem. 
VarT S*nlQs de la Arada Torres, 
veguelliaa de Orbigo, i d . e idem. 
IlaK u Jenaro Oblanca Alvarez, V i -
llabfer5 ídem, 2 Junio. 
MUH !íerJ?láD Tejedor F e r n á n d e z , 

i m S S Rechivaldo, id . e idem. 
ferraH •e!IX Gaacedo Cúbelos , Ppn^ 

410da'Jd-.e Wem. 
llaornaf erino ^lesias Alonso, V i 

411 AV0, 6 idem-
fern,u íel F e r n á n d e z Voces, Pon-

412 WP' E IDEM-
ral de u ^ Rodríguez del Valle, To 

c Vados 413 . idem, 4 Junio. 
Pérez Rubio, Quint i l l a H aSuel • 

J l i dTe ^ b i a . id . e idem. 
Vnfp f a q u í n Manzano Corral, 

415 fAlri?uhey. id . e idem. 
errada irie Marlínez Porguere, Pon-

• lciem, 5 Junio. 

416 Francisco García Suero, León, 
idem e idem. 

417 Fernando García Vergriete 
idem, i d . e idem. 

418 Daniel Osorio F e r n á n d e z , Ca 
b a ñ a s de la Dorni l la , i d . e í dem. 

419 Honorino Alvarez Acevedo 
Llama de Colle, i d . e Idem. 

420 Rafael Rodera Po l l án , Pedre-
do, idem, 7 Junio. 

421 José Alonso Gutiérrez, Magaz 
de Cepeda, id- e idem. 

422 Antonio H e r n á n d e z López , 
Astorga, idem, 8 Junio. 

423 Francisco González Alonso, 
Las Bodas, i d . e idem. 

424 J o a q u í n Gunt ín Quín te i ro , 
P e ñ a d r a d a , id . e idem. 

425 Aurelio L lóren te García, Mam-
silla de las Muías, idem, U Junio. 

426 Miguel Rodríguez Mart ínez , 
Mansilla de las Muías, i d . e í d e m . 

427 Victor ino Pérez Maraña , V i -
l lomar, id . e idem. 

428 Cruz Alvarez García , Mansi
l la de las Muías, id . e idem. 

429 Angel Viejo Cueto, í dem, i d . e 
idem. , r r -

430 Samuel Méndez Gancedo, Vi-
llomar, i d . e idem. 

431 Luis Pacios Prieto, Mansilla 
de las Muias, i d . e idem. 

432 Leopoldo Reguera C a ñ ó n , V i -
Uiguer, id . e idem. 

433 Gregorio Diez Tejedor, León , 
idem e idem. 

434 Rogelio Fernandez Laban-
deira, idem, i d . e idem. 

435 Feliciano Nistal García, Vega 
de A n t o ñ á n , i d . e idem. 

436 Armando García Diez, Astor
ga, i d . e idem. 

437 Antonio Pérez Pérez, Arme-
llada, galgo, 12 Junio. 

438 Láza ro González Mart ínez, 
Mansilla de las Muías, i d . e idem. 

439 Matías Yáñez. García, Cerezal 
de Tremor, cuarta, ídem. 

440 Agapito Mart ínez Calleja, Ar-
munia, i d . e idem. 

441 Dionisio González Guzmán , 
León, i d . e idem. 

442 Antonino Ruiz Torbado, Sa-
h a g ú n , i d . e idem. 

443 P a ú l Fuhrrer Horisherger, 
Boca de H u é r g a n o , i d . e idem. 

444 Ignacio Campillo Mart ínez, 
Villasabariego, id . e idem. 

445 Láza ro P i ñ á n Sanz, Mansilla 
de las Muías , i d . e idem . 

446 Sergio Cas tañeda Barredo, 
idem, idem, 14 Junio. 

447 Jaime Salgado González, Ve
ga de C o r d ó n , id . e í dem. ^ 

448 Antonio Pintor Morán, La 
Válgoma, i d . e idem. 

449 Miguel González Silva, Astor
ga, id . e idem. 

450 T o m á s Serrano Gallego, Cor
doncil lo, i d . é idem. 

451 Federico O r d á s Cachán , V i -
llalobar, idem, 15 Junio. 

452 Felipe Benéitez Febrero, Pa
lacios de Fontecha, i d . e ídem. 

453 T o m á s FebreroFidalgo, Quin
tana de Raneros, i d . e idem. 

454 Páscas io Criado Arroyo .León , 
idem, 18 Junio. 

455 Mariano Diez Rodríguez, id . , 
idem e idem. 

456 Pascual Fuertes de la Torre, 
Veguellina de Fondo, id . e idem. 

457 José A. Malera Mart ínez, La 
Bañeza, idem, 20 Junio, 



idem 
461 

irada, 
463 

idem 
464 

458 Santiago González Redondo, 
León, i d . e idem. 

459 Ricardo Fuertes Moran, La 
Bañeza, i d . e idem. 

460 José Cabello Santos, idem, 
e idem. 

Tonaás Cabello Santos, idem, 
idem e idem. 

-162 Atilano Rubio Santos, Ponfe-
idem, 21 Junio. 
Ricardo Gajide Pérez , idem, 

e idem. 
Francisco Barrientos Vicen

te, Valencia de Don Juan, id . e idem. 
465 Severino Alegre F e r n á n d e z , 

Grandoso, id . e idem. 
466 Mariano F a r i ñ a s Tellez, Bem-

bibre, i d . e idem. 
467 Antonio Pérez Merayo, idem, 

i d . e idem. 
468 Demetrio Orejas Diez, Cár

menes, i d . e idem. 
.469 Geferino F e r n á n d e z Revilla, 

Bembibre, idem, 22 Junio. 
470 Angel San Juan Mendoza, 

Orall®, i d . e idem. 
471 Mauricio González Diez, Avia

dos, i d . e idem. 
472 I s i d o r o O r d ó ñ e z Garc ía ,León , 

idem e idem. 
473 Constantino Vínayo Diez, Ca

nales, idem. 23 de Junio, 
474 Emi l io Palacio Mart ínez, V i 

l la r de Ciervo, i d . e idem. 
475 Braíl l io González García, Val-

dorria, i d . e í d e m . 
476 Marcelino Robles Prieto, Val-

devimbre, idem, 25 Junio. 
477 Juan Santiago Figuera, Tora l 

de los Vados, idem, 26 Junio. 
478 Severino Peña Araujo, idem, 

Idem e idem. 
479 Sebast ián González Mart ín , 

Veguellina de Orbigo, i d , e idem. 
480 José Case T a s c ó o , S a h a g ú n , 

idem e idem. 
481 Angel Alvarez Vil lanueva,S®-

rribas, de Villadecanes, i d . e idem. 
482 Antonio García Alvarez, San 

Emi l iano , i d , e ídem. 
483 Luis He rná n d ez Carvajal, La 

Bañeza , i d . e idem., 
484 Patricio López de Paz, Valen ^ 

cia de Don Juan, i d . e ídem. 
485 José López Arboreya, Saha

gún, i d . e ídem. 
486 Jesús Hidalgo Rojo, idem, 

idem e idem. 
487 Domingo Hidalgo Rojo, idem, 

idem e idem. 
488 Féliz Huerga F e r n á n d e z , San 

Esteban de Valdueza, idem, 28 Junio 
489 Mauricio Grande Pérez, Ba-

rrientos, i d . e ídem. 
490 Francisco Mart ínez González, 

Pradorrey, id . e idem. 
491 Pedro Mart ínez Mart ínez, Ba-

nidodes, i d . e idem. 
492 Antonio de la Fuente Gonzá

lez, Castrillo los Polvazares, i d . e i d . 
493 Bonifacio Gómez Mart ínez, 

Columbianos, i d . e idem. 
León, 2 de Jul io de 1951. 

2337 El Gobernador civil, 
./. V. Barquero 
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leiatnra de I r a s Públicas 

A N U N C I O 
u híéndose efectuado la recepción 
Unitiva de las obras de repara-

de? del firme en los Kms. 82 al 97 
ciój1 Carretera de Rionegro a la de 

a Caboalles, he acordado en 
L e l l i m i e n t o de la R. O. de 3 de 

¿ín de 1910, hacerla públic( ico para 
^ aue se crean con derecho de 

psentar demanda contra el con-
tista D. Francisco de Dios D o m í n 

• Caboalles, he acordado en 

o de 
[ue ''S 
atar 
a D. 

mtz, por daños y perjuicios 
das dt jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de ios térmi
nos en que radicaja/que es de Carri
zo de la Ribera, Benav.ides y Hospi
tal, en un plazo de veinte días , de
biendo ios Alcaldes de dichos té rmi
nos interesar de aquellas.autoridades 
la entrega de una re lac ión de las 
demandas presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Julio de 1951. —El In 
geniero Jefe, (ilegible). 2476 

Caja de BetlaiateAsloréa n.0 60 
Óando cumplimiento al Ar t . 219 

del Vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo de Ejército, el 
día I,0 de Agosto p róx imo se celebra
rá en esta Dependencia, sita en la 
calle Pío Gullón, n.0 24 de esta Plaza, 
el ingreso en Caja de los mozos del 
Reemplazo de 1951, debiendo los se
ñoras Alcaldes de cumplimentar lo 
dispuesto en los Art ículos 220 y 221 
ael ya citado Reglamento. 

Astorga, 19 de Julio de 1 9 5 1 . - E l 
comandante Jefe accidental, José 
*onseca Caro. 2546 

tañidos HMrinlicos del Norte 
íejswñi 

Aguas terrestres>~Concesiones 

^ ^ Anuncio y nota-extracto 
ta ja ¡:0niin6o García Ramos, solici-
P o r e s i ó n de 240 ^tros de agua 
mor !8UíJ'd0, derivados del río Tre-
Hesul0 Orminos de Poladura de las 
(UÓM ' Ayantamient0 de Igüeña 
eneraj' ^ (iestino a p roducc ión de 
y ab A6 ,trica Para fuerza motriz 

L ^ ^ d o públ ico, 
geo derpUKS Se ^ e " ^ 0 por la mar 
tllada ¿CÍ1J t ed ian te una presa si-
^ ü a s n h ! " ,a las ú l t imas casas 
^ las n i0 áe] pueblo de Poladu-a 
4ltUra v 8Ueí as- de l-^O metros de 

y unos 17,50 metros de longi-

o i n y medlanle un canal de unos 
J«U metros se conducen a la c á m a r a 
de carga, de la que parte la tuber ía 
de pres ión a la casa de m á q u i n a s , 
en Ja que .se ins ta lará un grupo tur
bina alternador de 20 K w . y que des
agua en el mismo río. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rrenos de dominio púb l i co necesa
rio para las obras. 

Lo que se hace públ ico para gene-
raLconocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefatu
ra de Obras púb l i cas de León, don
de se ha l l a r á de manifiesto un ejem
plar del proyecto que pueda ser exa 
minado por quien lo desee en la A l 
caldía de Igüaña, o en las oficinas 
de estos Servicios Hidráu l icos , sitas 
en la calle Dr. Casa!, 2.0-3.0, de esta 
ciudad, donde se ha l l a rá de mani 
fiesto el expediente u proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 23 de Noviembre de 1950. 
— E l Ingeniero Director, I . Fontana. 
3923 N ú m . 678 . -80 ,85 pts. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
- del Bierzo 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de ins t rucc ión de Vi l l a -
franca del Bierzo 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m , 35 de orden sobre robo de 
dos MÍ! pesetas, una bicicleta sémi-
nueva, pintada de negro y una ga
bardina gris, t a m b i é n seminueva, al 
vecino de Cacabelos Enrique Galle 
go F e r n á n d e z , el 26 de Marzo ú l t imo 
del domici l io del mismo, violentan
do para ello una ventana, se acordó 
citar a medio del presente edicto, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, al inculpado 
Ezequiel Otaria Merino, vecino que 
fué de Villamarco, y cuyo actual pa
radero se ignora, a -fin de que « n el 
t é r m i n o de cinco días a contar de la 
inserción del presente en el menta-
d o per iódico oficial, comparezca 
ante este Juzgado para ser oído en 
dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar s 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
23 de Junio de 1 9 5 1 — B e r n a r d o 
Francisco Crespo Pérez.—El Secre
tario, Pedro F e r n á n d e z . 2335 

Cédula de citación 
Conforme lo acordado en auto de 

esta fecha por el Sí. Jue-c de instruc
ción de esta vi l la y su partido, don 

Roberto H e r n á n d e z Hernández , dic
tado en el sumario n ú m . 12 de 1951, 
por el delito de abandono de fami
lia, contra Josefa Rodríguez Dorado, 
de unos 30 años de edad, hija de N i 
colás y de Regina, de Guietes de Por
quera (Orense^), casada con R a m ó n 
Docal Feijoo, y vecina ú l t i m a m e n t e 
de Vi l lab l ino , hoy en ignorado pa
radero, por medio de la presente se 
llama y cita para que en el plazo de 
diez días a partir de la pub l i cac ióa 
de la preséntese persone en este Juz
gado o en caso comunique su ac
tual paradero para ser o ída en dicho 
sumario y recibirla dec l a rac ión i n 
dagatoria; adv i r t i éndo la que si no 
compareciera le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiera lugar. 

Murías de Paredes a 4 de Julio de 
1951.—El Secretario, Angel Ulpiano 
B a r d ó n . 2385 

Requisitorias 
Agueira F e r n á n d e z (Aladino-José-

Lisardo). de 24 años , hijo de Fél ix y 
Obdulia, natural de Geyes, y vecino 
ú l t i m a m e n t e de Vega Poja (Oviedo), 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de León en el plazo de diez 
dias, a fin de notificarle auto de con
clusión y ser emplazado en sumarie 
523 de 1950 por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y orden® a la Pol ic ía Judicial , dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, p o n i é n d o l o caso de ser 
habido a d ispos ic ión de este Juz
gado. 

Dado en León a 2 de Julio de 
1951. —Luis Santiago. —El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 2355 

Pardo Romero, Eduardo, de 19 
años , soltero, hojalatero, ambulante, 
sin domici l io fijo, natural de Robli
za de Cojos (Salamanca) y bautiza
do en Cas t roca lbón (León), h i jo de 
Patricio y E n c a r n a c i ó n , cuyo para
dero se ignora, el cual se fugó sobre 
las veint idós horas al ser detenido 
el día 6 de A b r i l ú l t imo , en la carre
tera de general de Vil lacast ín a V i -
go, y en el c rucé de la carretera de 
Peredilla de Castro, con dicha gene
ral, comparece rá ante este Juzgado 
en t é rmino de diez días para la cual 
se cita, l lama y emplaza con objeto 
de constituirse en pr is ión y recibirle 
dec la rac ión indagatoria en el suma
rio que se le sigue por robo, coa el 
n ú m e r o 42 de 1951; ape rc ib i éndo le 
que de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar y será 
declarado en rebeldía . Y se hace 
constar que la presente requisitoria 
se extiende a tenor del art. 835, n ú 
mero 1.° de la Ley de Enjuiciamien
to Ctirainai , encareciendo al propio 
tiempo a las Autoridades y Agentes 



en de la Policía Judicial , procedan a la de no verificarlo será declarado 
t ' r l e n c i ó n del mismo, pon iéndo lo a rebeldía , 
d isposión de este Juzgado en el De- A l mismo tiempo encargo a los 
pósito municipal de esta localidad. Agentes de la Pol ic ía Judicial proce-

Dado en Benayente a 30 de Junio dan a su busca y de tención , ponien-
de 1951—El Secreiario, (ilegible). dolo, caso de ser habido, a disposi-

2387 ción de este Juzgado, 
0 | Dado en Ponferrada, 7 de Jul io de 

o o 11951.—Emilio V i l l a . — E l Secretario, 
Benavides Cancelo, Valent ín, de José Taboada. 2434 

21 a ñ o s de edad, soltero, hi jo de Va-1 o 0 o 
lent ín y Eudosia, natural de VaMe- | 
mor i l l a (León), y que tuvo su demi- \ Por la presente se cita y emplaza 
ci l io en esta capital, carretera de a Secundino Diez Robles, de 34 a ñ o s 
F u e n s a l d a ñ a (Finca del Francés) , casado, h i jo de Bernardo y de Josefa 
procesado en sumario que en este transportista, natural de San Cipria-
Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o dos no del Condado, y vecino de León, 
se sigue bajo el n ú m e r o 273 de 1951, hoy en ignorado paradero, que en 
sobre estafa, comparece rá ante di- el expediente n ú m e r o 25.977-A 26 168 
cho Juzgado en el t é rmino de diez 
d ías para constituirse en pr is ión, 
serle notificado el auto de procesa
miento y recibirle dec la rac ión inda 

fué sancionado con la mul ta de 1.000 
pesetas, a f in de que comparezca en 
esta F isca l ía , con el fin de constituir 
se en pr i s ión por el periodo de tiem 

gatoria, bajo apercibimiento que de po $e cien d ías , rogando a cuantas 
no verificarlo será declarado rebelde 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades c iv i 
les y militares, ^ue Procedan a la 
busca, captura y detención de alu
dido procesado e! que caso de ser 

autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial , sepan del mismo procedan 
a su de tenc ión e iEigreso en la p r i 
sión más p r ó x i m a y dando cuenta a 
esta Provincia l . 

León , 5 de Jul io de 1951.—El Fis 
habido será constituido en pr is ión cal provincial de Tasas, (ilegible), 
provincial a d isposic ión de este Juz- 2418 
gado. 

Valladol id a 12 de Julio de 1951.— i 
E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). t 

2499 

Salvador Méqdez, Lucio, de 45 
años , mecán ico , natural de Oviedo, 
y^Aívarez González. Pilar, de 32 
años , natural de Ribadesella y en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á n 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión de 1 
León en el plazo de diez días, a fin 
de notificarles auto de procesamien
to y ser indagados en sumario n ú 
mero 1 de 1949, por estafa, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, s e rán declarados rebeldes y les 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Así mismo ruego a las Autorida 
des y ordeno a la Pol ic ía Judicial, 
dispongan la busca y captura de di
chos procesados, pon iéndo los caso 
de ser habidos, a disposición de este 
Juzgado, / . 

León, 2 de Julio de 1951.—Luis 
Santiago,—El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 2397 

Arias Lami l ia , Isidro, de 35 años 
de edad, casado con María Francisca 
Martínez, natural y vecino de San 
R o m á n de Bembibre (León) quien al 
parecer se ausen tó con dirección a 
Buenos Aires, comparece rá en téjr-
mino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Ponferrada, para 
notificarle el auto de procesamiento 
contra él dictado en sumario núme
ro 75 de 1951, sobre imprudencia 
temeraria y constituirse en la pr is ión 
por él decretada, aperc ib iéndole que 

Pablos Borrego, Florencio, de 30 
a ñ o s de edad, soltero, hijo de Daniel 

] y Mónica , natural de Béjar, con do-
\ m ic i l i o en Salamanca, calle de Juan 
; Argüeiles n ú m e r o 13, hoy en igno
rado paradero, compa rece r á en el 
t é r m i n o de diez días ante este Juz-

, gado, al objeto de constituirse en 
; pr i s ión y notificarle auto de proce
samiento, bajo los consiguientes 
apercibimientos, 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades ordenen a los Agentes 
a sus ó r d e n e s y ordeno a los de la 
Pol ic ía Judic ia l , la busca y captura 
de indicado procesado, pon iéndo lo 
a m i d i spos ic ión caso de ser habido. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
59 de 1950, por estafa. 

La Vecilla, l.8 de Julio de 1951.— 
E l Juez, (ilegible). - E l Secretario 
Judicial , A. Cruz, 2416 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al autor o autores del robo 
de 437 ki los de h i lo de cobre de 2, 5 y 
I 4 m i m . de la Sociedad Antracitas 
Monasterio derArbás, hecho ocurrido 
en los meses de Mayo y Junio pasa
dos, del A l m a c é n de repuesto que la 
misma tiene en el pueblo de Arbás 
del Puerto, para que en el plazo de 
diez d ías comparezcan ante este Juz
gado al objeto de ser oídos y consti
tuirse en p r i s ión , bajo los consiguien 
tes apercibimientos. 

A i Propio t u mpo, ruego a todas las 
Autoridades, ordenen a los Agentes 
a sus ordenes y ordeno a los de la 
Policía Judic ia l , procedan a la bus 
ca, captura, de tenc ión e ingreso en 

pr is ión del autor o autoreTnr^^ 
de las personas en cuyo poder COtllQ 
cuentre si en el momento no a** e,i' 
tan cumplidamente su l e g í t i m 6 ^ -
quis ic ión o procedencia, e igual3 íl(i-
te a recuperar el lodo o parte d ? ^ 
robado. Así lo dispuse en snn? .s 
n.° 54 de 1951 que instruyo p 0 ^ 1 0 

Dado en La Vecilla, a 12 de T?^0, 
de 1951.-EI Secretario judicial A ! ? 
ge lCruz . ' * n ¿ 

T o 
.0 0 

F e r n á n d e z "Fernández , Angel de 
33 años de edad, hijo de Antonio v 
Benita, soltero, pastor, natural y ve
cino de Vil lademor de la Vega y cuyo 
actual domici l io y residencia se ¡g. 
noran, c o m p a r e c e r á en t é rmino de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de censti-
tuirse en pr is ión en la del partido a 
d ispos ic ión de la Audiencia Provin
cial de León y la que fué decretada 
en orden de la Superi i i r ídad dima
nante del Sumario n." 69 de 1950, por 
hurto, con el apercibimiento que de 
a® comparecer le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar y será declarado 
rebelde. 

Astorga, 11 de Jul io de 1951.—El 
Secretario jud ic i a l , (ilegible). 2469 

H4GISTRATI8A BE TSABill DE l ü 
Cédula, de citación 

E n vir tud, de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos núme
ro 356-51 seguidos a instancia de don 
Ar turo Feteira Loureiro, contra don 
Abi l io F e r n á n d e z de Jesús, sobre sa
larios, se cita al demandado D. Abi
l io F e r n á n d e z de Jesús, para que 
comparezca en la Sala de Audieacia 
de esta Magistratura del Trabajo, 
sita en la calle de O r d o ñ o I I . «• 
de esta ciudad, al objeto de asistir a 
los actos de conci l iac ión y de juicio 
que h a b r á n de tener lugar el aia 
primero de Agosto próximo y ñora 
de las doce y media de la naanand, 
adv i r t i éndo le que deberá asistir «* 
ju ic io con todos los .medios de prue 
ba de que intente valerse y q"e » 
se s u s p e n d e r á n dichos actos pen 
falta de asistencia. . . en 

Y para que sirva de citación 
egal forma al demandado ^ . 
Fernández de Jesús , en ignoraau ^ 

serta la presente 
Fern 
radero, se inser ía m H '—¿ jrjCia, 
BOLETÍN OFICIAI de esta P r o v ^ ^ ^ 
y que expido en León, a ta y 
Julio de m i l novecientos ciocu del 
uno.—El Secretario, E. «e r ^44 
Rio—Rubricado. , 

~ L E O N 
í m p . de la Dipntaciói 

„ f « 5 1 


